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• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de junio de 2012 

EXP. N.0 03748-20 11-PAffC 
UMA 

TRIBUNAL COÑSTiTÜCIONAL 
PLENO 

FOJAS 1 Ü 0 Ü O o 9 

ESCRJV EDITORES S.R.LTDA. Y OTROS 

VISTA: La resolución publicada en la página web con fecha 4 de junio de 2012, que 
lleva por fecha "6 de enero de 201 1 ", y, ATENDIENDO A: que el primer párrafo del 
artículo 121° del Código Procesal Constitucinal establece que " ( ... ) el Tribunal, de oficio o 
a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u 
omisión en que hubiera incurrido"; que, en el presente caso, este Colegiado advierte un 
error material en la fecha que se ha consignado en la parte introductoria de la refe rida 
resolución habiéndose consignado como fecha "6 de enero de 20 11 ", cuando corresponde 
"6 de enero de 20 12". En consecuencia, SE RESUELVE: SUBSANAR de oficio el error 
material descrito, por tanto: donde dice "6 de enero de 2011 ", debe decir "6 de enero de 
20 12". 

Publíquese y notifiquese. 

Dr. Víct 
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